
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO NRO. 07 1 

En el cantón San Fernando, provincia del Azuay, a los dieciocho días del mes de 2 

febrero del 2022, siendo las catorce horas (14h00), en la Sala de Sesiones del 3 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San Fernando, se reúne el I. 4 

Concejo Cantonal presidido por el señor Vicealcalde del cantón señor Patricio 5 

Quizhpi, en virtud que el señor Alcalde Lcdo. Claudio Loja se encontraba en una 6 

sesión en la Prefectura del Azuay; se cuenta con la presencia de los Señores 7 

Concejales: Sra. Gabriela Gavilanes, Ing. Aurelia Sarmiento, y Arq.Julio 8 

Quiridumbay; Técnicos Lcda. Sonia Quiridumbay Coordinadora de Gestión 9 

Social, Abg. Jaime Molina Procurador Sindico,  Eco. Sara Peñaloza Directora 10 

Financiera, Arq. Xavier Cordero Director de Planificación, Arq. Marcela Tello, 11 

Como Secretaria actúa la Abg. Elizabeth Paccha Chuñir Secretaria del I. Concejo 12 

Cantonal. Interviene el Señor Vicealcalde, y dispone que por Secretaría se dé 13 

lectura al orden del día siendo el siguiente: PRIMER PUNTO. -CONSTATACIÓN 14 

DEL QUORUM. SEGUNDO PUNTO. - CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN POR 15 

PARTE DEL I. CONCEJO DEL GAD SAN FERNANDO, AL LCDO. CLAUDIO 16 

OMAR LOJA LOJA, ALCALDE DEL GAD SAN FERNANDO, SUSCRIBIR EL 17 

CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMICO N° AM-06-01D01-18 

16038-D, ENTRE EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL-19 

MIES Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 20 

CANTON SAN FERNANDO (GAD), PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS 21 

DE PERSONAS ADULTAS MAYORES – PEJ EN LA MODALIDAD ATENCIÓN 22 

DOMICILIARIA – PERSONAS CON DISCAPACIDAD _ PAM. TERCER PUNTO. - 23 

CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL I. CONCEJO DEL GAD 24 

SAN FERNANDO, AL LCDO. CLAUDIO OMAR LOJA LOJA, ALCALDE DEL GAD 25 

SAN FERNANDO, SUSCRIBIR EL CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN 26 

MUTUA INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 27 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SAN FERNANDO Y LA 28 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO JARDÍN AZUAYO. CUARTO PUNTO. 29 

- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE LA PRIMERA 30 

REFORMA DE LA ORDENANZA QUE DETERMINA EL PLAN DE DESARROLLO 31 

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL; Y, EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL 32 

SUELO DEL CANTÓN SAN FERNANDO, DE ACUERDO AL ART. 4 DEL 33 

ACUERDO N° SNP-SNP-2021-0010-A, DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL 34 

2021. QUINTO PUNTO. - CIERRE DE SESIÓN. DESARROLLO: PRIMER 35 

PUNTO. CONSTATACION DEL QUORUM. Se constata la existencia del Quorum 36 

necesario para llevar a cabo la sesión. SEGUNDO PUNTO. – 37 

CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL I. CONCEJO DEL GAD 38 

SAN FERNANDO, AL LCDO. CLAUDIO OMAR LOJA LOJA, ALCALDE DEL GAD 39 



SAN FERNANDO, SUSCRIBIR EL CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO 40 

ECONÓMICO N° AM-06-01D01-16038-D, ENTRE EL MINISTERIO DE 41 

INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL-MIES Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO 42 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SAN FERNANDO (GAD), PARA 43 

LA IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE PERSONAS ADULTAS MAYORES – 44 

PEJ EN LA MODALIDAD ATENCIÓN DOMICILIARIA – PERSONAS CON 45 

DISCAPACIDAD-PAM. – Interviene el señor alcalde encargado Patricio Quizhpi, 46 

quien pide a la Lcda. Sonia Quidumbay dé una explicación sobre este Proyecto 47 

que del Convenio que se tiene pensado firmar con el MIES. Pide la palabra la 48 

Lcda. Sonia Quiridumbay quien manifiesta que, el año anterior ya hemos venido 49 

firmando convenios con el MIES, en este caso tenemos pretendemos firmar este 50 

Convenio para el Cantón San Fernando, para atención de adultos mayores y 51 

personas con discapacidad, para que sean atendidos en su domicilio dos veces 52 

por semana, sería importante la autorización de ustedes como concejo para la 53 

firma del convenio, lo más pronto posible porque ya está hecho los ajustes 54 

necesarios para sea ejecutado. Interviene el señor alcalde encargado Patricio 55 

Quizhpi quien solicita: la intervención del Abg. Jaime Molina, si tiene algún 56 

comentario en cuanto al modelo de convenio. Pide la palabra el Abg. Jaime 57 

Molina quien manifiesta: como acaba de mencionar la Lcda. Sonia Quiridumbay 58 

que el convenio se está dando con las mismas formalidades y aspectos de las dos 59 

veces anteriores en las circunstancias, en donde el MIES aporta con una cierta 60 

cantidad de dinero, en este caso el aporte del MIES está representando la cantidad 61 

de catorce mil ochenta y ocho mil dólares con ochenta centavos y a su vez el 62 

cofinanciamiento del GAD representa a ajustes o aportes valorados en lo que 63 

refiere a la parte técnica tanto en lo que refiere a la Lcda. Sonia y a la Directora 64 

Financiera y más personal que en su momento de su ejecución se requiere, pero 65 

a su vez más en lo especifico que en dinero en efectivo del Municipio no está 66 

constando dentro del convenio, por lo tanto no existe una partida presupuestaria 67 

específica a la cual se someta este convenio, entonces son esas las circunstancias, 68 

igualmente el tiempo por el cual se va a establecer el convenio es durante el 69 

ejercicio fiscal del año 2022, que comprendería hasta diciembre del mismo año, 70 

siendo atribución y facultad del concejo el poder autorizar al Alcalde para que 71 

proceda a la suscripción del convenio. Interviene el señor alcalde encargado 72 

Patricio Quizhpi, quien manifiesta: que como bien dice el Dr. Jaime que no se 73 

comprometen recursos del GAD Municipal, Economista (Sara Peñaloza) usted 74 

tiene algo más que acotar. Pide la palabra la Eco. Sara Peñaloza, quien manifiesta 75 

que en base al proyecto presentado por parte del MIES si hay un compromiso que 76 

aporta el GAD Municipal que es un valor de mil cuatrocientos ochenta y siete 77 

dólares con ochenta centavos, en lo que es la coordinación del proyecto que es un 78 

costo valorado. Pide la palabra la concejala Ing. Aurelia Sarmiento, quien 79 



manifiesta: ¿en este caso Lcda. Sonia el plazo ya no sería desde el primero de 80 

febrero o desde cuando correría el plazo? Pide la palabra la Lcda. Sonia 81 

Quiridumbay quien manifiesta: el plazo corre desde el primero de febrero del dos 82 

mil veinte y dos hasta el 31 de diciembre, obviamente ellos nos hacen el 83 

desembolso y que ya no se pueden cambiar las fechas. Pide la palabra la concejala 84 

Señora Gabriela Gavilanes quien manifiesta: Lcda. La base de datos se va a 85 

seguir trabajando como se mantenía el año anterior. Pide la palabra la Lcda. 86 

Sonia Quiridumbay quien manifiesta: si con la misma base de datos que nos 87 

mandan ya que son personas que están en situación de vulnerabilidad y cobraon 88 

el bono ya que no pueden estar otras personas que no cobren el bono. Pide la 89 

palabra la concejala Ing. Aurelia Sarmiento quien manifiesta: en este caso ya se 90 

empezaría las visitas normales. Pide la palabra la Lcda. Sonia Quiridumbay 91 

quien manifiesta: así es. Interviene el señor Vicealcalde Patricio Quizhpi quien 92 

manifiesta: se autoriza al señor alcalde para que firme el convenio.  El I. Concejo 93 

Cantonal, en uso de las atribuciones legales que le confiere la ley por unanimidad. 94 

RESUELVE: Autorizar al señor alcalde Lcdo. Claudio Loja, suscribir el Convenio 95 

de Cooperación Técnico Económico N° AM-06-01d01-16038-D, entre el Ministerio 96 

de Inclusión Económica y Social Mies y el Gobierno Autónomo Descentralizado 97 

Municipal del Cantón San Fernando (GAD), para la Implementación de Servicios 98 

de Personas Adultas Mayores – PEJ en la Modalidad Atención Domiciliaria – 99 

Personas con Discapacidad _ PAM. TERCER PUNTO. – CONOCIMIENTO Y 100 

AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL I. CONCEJO DEL GAD SAN FERNANDO, AL 101 

LCDO. CLAUDIO OMAR LOJA LOJA, ALCALDE DEL GAD SAN FERNANDO, 102 

SUSCRIBIR EL CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN MUTUA 103 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 104 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SAN FERNANDO Y LA 105 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO JARDÍN AZUAYO. Interviene el señor 106 

alcalde encargado Patricio Quizhpi, quien manifiesta: Dr. Jaime continúe. Pide 107 

la palabra el Abg. Jaime Molina quien manifiesta: efectivamente en función a las 108 

conversaciones realizadas de algunos criterios y aportes técnicos por parte de 109 

algunos funcionarios de la Municipalidad y sugerencias por parte del I. Concejo 110 

se han trabajado en el borrador del Proyecto Convenio, para la suscripción con la 111 

Cooperativa Jardín Azuayo, lo cual dentro del objetivo mismo está la 112 

implementación del cajero automático dentro del territorio de lo que sería la 113 

propiedad del Municipio o del GAD Municipal en el sector ubicado en el Complejo 114 

Turístico Laguna de Busa, y a su vez como contraparte hay la prestación primero, 115 

de algunos aspectos como es la promoción turística, la recaudación por parte de 116 

la Cooperativa y algunas campañas de forestación dentro de los aspectos más 117 

relevantes a los cuales se puede conocer y sobretodo el aporte de los cien dólares 118 

de la propuesta que ellos hicieron dentro de la parte. Interviene el señor 119 



Vicealcalde Patricio Quizhpi quien manifiesta: como cien usted manifiesta usted 120 

Dr. Se han incorporado algunas sugerencias dentro de este documento luego de 121 

una mesa de trabajo que mantuvimos con todos los compañeros concejales, no sé 122 

si hay alguna otra observación por parte de ustedes señores concejales. Pide la 123 

palabra la concejala señora Gabriela Gavilanes, quien manifiesta: una consulta 124 

no sé si el Arq. nos puede ayudar con una duda que en la socialización de la vez 125 

anterior hablábamos del espacio y la Arq. Marcela Tello nos manifestaba que 126 

había un espacio, no recuerdo exactamente de cuantos metros eran en donde 127 

iban a funcionar dos cajeros y aquí por ejemplo está la dimensión de doce puntos 128 

cuatro metros cuadrados. Interviene el señor alcalde encargado Patricio Quizhpi, 129 

quien manifiesta: Arq. Xavier Cordero estamos en el punto tres de la sesión; en 130 

donde se habla del conocimiento y autorización por parte del I. Concejo del GAD 131 

San Fernando, al Lcdo. Claudio Omar Loja Loja, Alcalde del GAD San Fernando, 132 

suscribir el Convenio Específico de Cooperación Mutua Interinstitucional entre el 133 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón San Fernando y la 134 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Jardín Azuayo, sobre aquello surge una pregunta 135 

por parte de la compañera Gabriela Gavilanes en el tema de planificación. Pide la 136 

palabra la concejala Gabriela Gavilanes quien manifiesta: en la socialización de 137 

la vez anterior se manifestaba que había un espacio para la construcción de dos 138 

cajeros, justamente aquí están las dimensiones que nos da la Cooperativa. Pide 139 

la Palabra el Arq. Xavier Cordero quien manifiesta: en esas medidas que nos 140 

presentan en la propuesta es para un cajero, porque es de dos cincuenta por dos 141 

noventa del área de influencia, incluso con la gotera, lo que yo tenía conocimiento 142 

era para un cajero. Interviene el señor alcalde encargado Patricio Quizhpi quien 143 

manifiesta: Arq. Marcela Tello en la reunión en donde estuvo presente usted se 144 

hablaba de la implementación de dos cajeros?. Pide la palabra la Arq. Marcela 145 

Tello quien manifiesta: que la implementación es solo para un cajero, pero el área 146 

si está destinada para dos. Pide la palabra el señor concejal Arq. Julio 147 

Quiridumbay quien manifiesta: ¿en el tema del pago a donde iría?. Pide la palabra 148 

la Eco. Sara Peñaloza quien manifiesta: que se debería crear una partida 149 

presupuestaria.  - El I. Concejo Cantonal, en uso de las atribuciones legales que 150 

le confiere la ley, por unanimidad. RESUELVE: Autorizar al señor alcalde Lcdo. 151 

Claudio Loja suscribir el Convenio Suscribir el Convenio Específico de 152 

Cooperación Mutua Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo 153 

Descentralizado Municipal del Cantón San Fernando y la Cooperativa de Ahorro 154 

y Crédito Jardín Azuayo, con las debidas observaciones. CUARTO PUNTO. – 155 

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE LA PRIMERA 156 

REFORMA DE LA ORDENANZA QUE DETERMINA EL PLAN DE DESARROLLO 157 

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL; Y, EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL 158 

SUELO DEL CANTÓN SAN FERNANDO, DE ACUERDO AL ART. 4 DEL 159 



ACUERDO N° SNP-SNP-2021-0010-A, DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DEL 160 

2021. Interviene el señor alcalde encargado Patricio Quizhpi quien manifiesta: 161 

Arq. Xavier Cordero, para el tratamiento del segundo debate de esta ordenanza 162 

creo que hubo una sugerencia por parte del compañero Julio que incorporemos 163 

el ancho de vías que ya estaba, que también como Comisión de Planificación ya 164 

habíamos trabajado y previo a un recorrido que hemos hecho por todas esas vías 165 

y hemos considerado que en algunas tiene que mantenerse y en otras tiene que 166 

hacerse una disminución en cuanto al ancho de vías. El I. Concejo Cantonal, en 167 

uso de las atribuciones legales que le confiere la ley, por unanimidad. RESUELVE: 168 

Aprobar en segundo debate la Primera Reforma de la Ordenanza que determina 169 

el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial; y, el Plan de Uso y Gestión del 170 

Suelo del Cantón San Fernando, de acuerdo al art. 4 del Acuerdo N° SNP-SNP-171 

2021-0010-A, de fecha 19 de noviembre del 2021. Con las debidas observaciones. 172 

SEPTIMO PUNTO. – CIERRE DE SESIÓN. Agotados todos los puntos del Orden 173 

del Día, el Sr. Vicealcalde da por concluida la sesión, siendo las quince horas y 174 

un minuto (15h01). 175 

 Para constancia firman: 176 

 177 

    Lcdo. Claudio Loja L.        Abg. Elizabeth Paccha Ch. 178 

ALCALDE                            SECRETARIA 179 

CANTÓN SAN FERNANDO       I. CONCEJO CANTONAL. 180 

SAN FERNANDO 181 
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